
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001312000120210000500 Extinción De 
Dominio

Nacion- Direccion De 
Impuestos Y Aduanas 
Nacionales Dian, Janey 
Farides Leal Lopez, 
Martin David Hodwalker 
Leal, Wilhen Luis 
Hodwalker Solano, 
Deyanira Del Socorro 
Martinez Acosta

12/02/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Para Iniciar Con La Fase 
De Juzgamiento De La 
Acción De Extinción Del 
Derecho De Dominio, 
Contra Los Bienes De 
Propiedad De Los Señores 
Martín David Hodwalker 
Martinez Y Otros. Por Lo 
Anteriormente Expuesto Se 
Dispone Admitir La 
Demanda Conforme Lo 
Indica El Artículo 40 De La 
Ley 1849 De 2017. Cuatro 
4 Inmuebles, Tres 3 
Sociedades Y Dos 2 
Vehículos

En la fecha martes, 16 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JORGE MANUEL MARIN ANGUILA

Secretaría

Código de Verificación

0afbe705-bc3b-431b-b11f-332079c48994

Número de Registros: 2

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Penal De Extinción De Dominio 001 Barranquilla

Estado No. Martes, 16 De Febrero De 2021De11



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001312000120210000400 Extinción De 
Dominio

Tulio Eliud Perez 
Arizabaleta, Paola 
Andrea Garcia Roche, 
Harold David Perez 
Garcia

12/02/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Para Iniciar Con La Fase 
De Juzgamiento De La 
Acción De Extinción Del 
Derecho De Dominio, 
Contra Los Bienes De 
Propiedad De Los Señores 
Paola Andrea García 
Roche Y Harold David 
Perez García. Por Lo 
Anteriormente Expuesto Se 
Dispone Admitir La 
Demanda Conforme Lo 
Indica El Artículo 40 De La 
Ley 1849 De 2017. Cuatro 
4 Inmuebles 

En la fecha martes, 16 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JORGE MANUEL MARIN ANGUILA

Secretaría

Código de Verificación

0afbe705-bc3b-431b-b11f-332079c48994

Número de Registros: 2

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Penal De Extinción De Dominio 001 Barranquilla

Estado No. Martes, 16 De Febrero De 2021De11


